REGLAMENTO DE ASOCIADO POR EXTENSIÓN

ARTICULO 1.- OBJETIVO

La Junta Directiva del FEVI, de conformidad con lo establecido en el Estatuto y de acuerdo a la facultad conferida por el parágrafo del Artículo 13 del Decreto 1481 de 1989 y con el propósito de dar continuidad en la prestación de los servicios a los asociados que se retiren después de haber tenido esta calidad, reglamenta las diferentes operaciones que realicen los asociado por extensión.

ARTICULO 2.- REQUISITOS DE LOS ASOCIADOS POR EXTENSIÓN

A partir de la fecha, los asociados que se retiren de AV VILLAS o de las entidades que guarden relación con la afiliación a FEVI y deseen seguir perteneciendo a éste con la calidad de Asociados por Extensión, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser asociado activo del FEVI a la fecha del retiro de la Empresa.
b) No haber sido sancionado por la Junta Directiva
c) Haber cumplido con las obligaciones contraídas para con FEVI
d) No tener deuda con el FEVI o que éstas o sean superiores al saldo de los aportes/ahorros
e) El retiro como empleado de la empresa que originó la calidad de Asociado, no debe haber sido por causal de mala conducta.
f) Se debe formular por escrito la petición en la que exprese su voluntad libre y espontánea de continuar perteneciendo al Fondo como Asociado por Extensión, manteniendo los aportes mensuales y obligándose a cancelar éstos mensualmente junto con las cuotas de amortización de sus obligaciones y las extraordinarias establecidas o que establezca en el futuro la Asamblea o la Junta Directiva.
ARTICULO 3.- APORTES DE UN ASOCIADO POR EXTENSIÓN

Los aportes de un Asociado por Extensión no podrán ser inferiores a $ 15.000 mensuales.

ARTICULO 4.- OBLIGACIONES DE UN ASOCIADO POR EXTENSION

a) El asociado por Extensión se comprometerá a consignar a la cuenta de ahorros de FEVI en AV VILLAS o en otra entidad financiera, el valor de los aportes mensuales y obligaciones ordinarias, cuotas de seguros etc. 

b) Autorizar para que en caso de retiro voluntario o de ser excluido como Asociado por Extensión, pueda hacer efectivas de inmediato las obligaciones pendientes.

c) Manifestar su disposición a cumplir las obligaciones estatutarias y las demás establecidas o que se establezcan en el futuro.

d) Si la deuda es superior al valor de los aportes más la liquidación de prestaciones el asociado debe comprometerse a consignar a la cuenta de FEVI dentro de los cinco días siguientes la diferencia a su cargo, haciendo llegar la respectiva consignación.

e) En caso de no consignar dentro del periodo de tiempo previsto, se informará a los codeudores y se hará efectiva la garantía, negando su calidad de asociado por extensión.

f) El Asociado por Extensión debe mantener la información actualizada en el FEVI sobre:

a. Dirección de residencia

b. Número de teléfono donde se le pueda localiza

c. Nombre de la empresa donde trabaja y área donde se puede localizar

d. Los demás datos que se consideren necesarios para mantener la comunicación necesaria.

g) El Asociado por Extensión deberá presentar certificado laboral o de ingresos vigente al momento de solicitar cualquier crédito y/o los documentos necesarios para demostrar sus ingresos.

ARTICULO 5.- TRAMITE DE LA SOLICITUD DE UN ASOCIADO POR EXTENSIÓN

a) Presentar la solicitud de ingreso al FEVI

b) Recibida por FEVI la solicitud del aspirante a Asociado por Extensión, pasará a la Junta Directiva o al comité respectivo para su decisión en la siguiente reunión. El Gerente y/o el Presidente de la Junta Directiva podrán resolver la petición dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha del recibo de la solicitud.

c) Resuelta favorablemente la solicitud para seguir afiliado a FEVI como Asociado por Extensión deberá continuar haciendo mensualmente los aportes mensuales a favor del FEVI, así como la amortización de sus obligaciones ordinarias y extraordinarias convenidas o las que establezca en el futuro la Asamblea o la Junta Directiva.

ARTICULO 6.- DERECHOS DE UN ASOCIADO POR EXTENSIÓN

a. Los Asociados por Extensión tendrán derecho a todos los servicios que ofrezca el FEVI, previo el lleno de los requisitos solicitados para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones.

b. Los asociados por Extensión serán excluidos como tales mediante comunicación motivada por la Junta Directiva, por incumplimiento al Estatuto, a las obligaciones establecidas en la presente reglamentación y las contraídas en la solicitud para ser admitidos como tales y las demás contraídas o que se contraigan por escrito en cada caso.

c. Los costos de financiación de los servicios crediticios para los asociados por Extensión, serán los mismos establecidos en el Reglamento de Crédito.

El presente reglamento fue aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día quince (15)  del mes de abril del año dos mil cuatro (2004), según acta No. 84
